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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l s t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AflO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, K céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán don- 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, tola a I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los esteBoLETiN.dispondránquesefijeunejemplarenelsitiodecos- 
vointe días de su promul<mcion. si en ellas no se dispusiese otra 1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
cosa (Código civil.) - .................................. • ■ •
tni ? disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
u** de provincia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después p ' ’ —-u.— -----
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

._ „„ ,-------- -  ------------ , „ ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
para los demás pueblos de la misma final cada semestre.

PARTE OFICIAL
I’IIKSIÍIEMIA DEL IIO^SMO DE «IMST1WS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 24 Agosto 1896.)

SECCION PRIMERA.

aiMSTEIIKl LA milllA.
T-. E3'ir 3B2 ÍS .

v ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
p Constitución Rey de España, y en su nombre 

•V durante su menor edad la Reina Regente del 
■tíemo;

A todos los que la presente vieren y entendie- 
ei!, sabed: que las Cortes han decretado y Nós 

■ ^clonado lo siguiente:
La ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- 

de 11 de Julio de 1885, se modificará y adi
' °yará en la forma que expresan los artículos si- 
^uientes:

Artículo l.° Además de las personas que, se- 
e ui el arti 44 t|e la ¿eb0n concurrir á la for- 
luaC?()“ del alistamiento y, según el 75, al acto de 
d gasificación de soldados, lo hará un Delegado 

la Autoridad militar competente, si ésta esti

mase oportuno nombrarle, de acuerdo con la Au
toridad civil de la provincia. El Delegado de la 
Autoridad militar, que tendrá los mismos deberes 
y responsabilidades que los individuos del Ayun
tamiento, firmará también las listas rectificadas, si 
asistiera á la reunión del Ayuntamiento á que se 
refiere el art. 54.

Art. 2.° La clasificación de los mozos para el 
servicio militar será:

l.° Excluidos total ó temporalmente del refe
rido servicio.

2 .° Soldados.
3 .° Soldados condicionales; y
4 .° Prófugos.
La primera categoría comprenderá á los indivi

duos á quienes se haya aplicado los artículos 63 y 
66 de la ley vigente; la segunda, los que no dis
fruten excepción alguna; la tercera, los que gocen 
los beneficios del art. 69; y la cuarta, los que dejen 
de concurrir á los llamamientos que se les dirijan 
antes de ingresar personalmente en las Cajas de 
recluta ó de recibir los pases y ser enterados de la 
legislación penal militar. >

Art. 3.° Las operaciones del reemplazo anual 
se verificarán por el orden y las fechas siguientes:

l .° Alistamiento.—1.° de Enero y días subsi
guientes.

2 .° Rectificación del alistamiento.—Ultimo do
mingo de Enero.

3 .° Sorteo.—Segundo domingo de Febrero.
4 .° Clasificación y declaración de soldados.—- 

Primer domingo de Marzo, resolviéndose todas las 
incidencias durante dicho mes.

5 .° Revisión ante las Comisiones mixtas de re
clutamiento.—Del l.° de Abril al 30 de Junio.
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6 .° Ingreso en Caja de los mozos.—L° de 
Agosto.

7 .° Señalamiento y distribución del contingen
te para el Ejército de la Península y el de Ultra
mar por el Ministerio de la Guerra.—1." de Sep
tiembre.

8 .° Incorporación de los reclutas en las Cajas 
para su destino á Cuerpo activo.—Desde el 1." de 
Noviembre, cuando lo disponga el Ministerio de 
Guerra, á menos que las necesidades del servicio 
exijan que se anticipen los plazos antes marcados, 
de acuerdo con lo que dispone el art. 144 de la vi
gente ley.

Art. 4.° El sorteo se verificará en los Ayunta
mientos y por pueblos en la forma que establece 
el cap. 8.° de la ley de 28 de Agosto de 1878, asis
tiendo á dicho acto un Delegado de la Autoridad 
militar cuando ésta lo estime conveniente.

Se autoriza, sin embargo, al Gobierno para que, 
cuando lo crea oportuno, disponga que el sorteo 
por pueblos se verifique en la cabecera de una ó 
varias zonas, con asistencia de los Comisionados 
del Ayuntamiento respectivo.

Para cubrir las bajas de los Ejércitos de Ultra
mar, cuando no haya suficiente número de volun
tarios, se destinarán, además de los prófugos y 
mozos sujetos á la penalidad del art. 30 de la ley 
vigente, los números más bajos del sorteo.

El repartimiento del contingente por el Minis
terio de la Guerra se hará en vista del total de 
mozos declarados soldados en cada zona militar 
por las Comisiones mixtas de reclutamiento, y con 
arreglo al cap. 3.° de la citada ley de 28 de Agos
to de 1878, modificada en esta parte por la de 8 
de Enero de 1882.

Para los efectos de dicho repartimiento se con
siderarán soldados todos los reclutas que el día 
l.° de Septiembre ó el señalado en su caso para la 
distribución del contingente tengan recurso pen
diente de resolución ante el Gobierno.

En igual forma, y dentro del contingente gene
ral, se distribuirá el correspondiente á Ultramar.

Art. 5.° Todos los mozos incluidos en el alis
tamiento anual, aun cuando no aleguen enferme
dad ni defecto físico alguno, serán reconocidos fa
cultativamente en el acto de la clasificación y de
claración de soldados por los Médicos titulares de 
los Ayuntamientos, haciéndose constar el resulta
do de dicho reconocimiento, el cual se tendrá pre
sente para los efectos de aquellas operaciones.

Los mozos que se hallen ausentes del pueblo en 
que fueren alistados podrán ser reconocidos y ta
llados á solicitud propia ante los Ayuntamientos 
de la localidad en que residan, si es en territorio 
nacional, y en los Consulados de España, si es en 
el extranjero.

Los Alcaldes, ó los Cónsules en su caso, remiti
rán de oficio una certificación en que conste el re
sultado de dicha talla y reconocimiento á la Au
toridad local del pueblo en que fué ó deba ser alis
tado el mozo. ,

Si éste resultase tener la talla legal y ser útil, 
el Ayuntamiento lo dará por presente á las opera
ciones del reemplazo y lo declarará soldado, dan
do cuenta á la Autoridad militar, para que en su

día ingrese en Caja el mozo por cuenta del cupo | 
correspondiente. Pero si de la certificación apare
ce que la talla del mismo es inferior á la de un me
tro 545 milímetros, ó que tiéne defecto físico, o si 
alega alguna excepción legal, se le señalara un 
plazo para que comparezca á comprobar los extra
mos de dicha excepción y ser tallado y reconocido ,4 
definitivamente ante la Comisión mixta, si bien ■ 
cuando la excepción sea de las que se denominan I 
legales, podrá bastar que lo represente persona de I 
su familia ó apoderado en forma suficiente.

El Gobierno de S. M. podrá conceder derecho i 
á practicar las operaciones del reemplazo á las ofi
cinas consulares de aquellos puntos del extranjero 
en que la colonia española sea muy numerosa, en 3 
la forma que lo realizan actualmente los de Arge
lia y Marruecos.

Art. 6.° Quedan derogados los artículos 31 y 1 
100 de la vigente ley.

Todo prófugo aprehendido ó presentado que m- ■ 
grese en filas, se abonará, cualquiera que sea su « 
número en el sorteo, al cupo para Ultramar del a 
pueblo correspondiente, si pertenece á alguno de | 
los reemplazos que están sobre las armas. Y si peí” 
feneciese á reemplazos anteriores se abonara al I ■ 
primer reemplazo que se verifique.

Si así se cubre el cupo para Ultramar, se abo- 4 
nará al de la Península, sin perjuicio de que el 4 
prófugo pase á aquellos Ejércitos á cumplir la pe- . 
nulidad en que haya incurrido.

Los prófugos que, sin haber acudido al acto de y 
la clasificación y declaración de soldados, se pre- | 
sen ten para el ingreso en Caja y para la ooncen- I 
tración de reclutas correspondientes á su reempla
zo, no sufrirán recargo alguno y servirán en la si
tuación que su suerte haya determinado; pero se i 
entenderá que renuncian á las excepciones legales 
que pudieran corresponderles.

Art. 7.° Por el Ministerio de Fomento se dis
pondrá una escrupulosa revisión de todos los ex- , 
podientes de fincas rurales beneficiadas por la ley 
de 3 de Junio de 1868, y declarará caducadas las ■ 
concesiones (pie no se ajusten estrictamente á los । 
términos legales.

Para poder hacer aplicación de los beneficios 
que concede el párrrfo 11 del art. 69 de la vigente ■ 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército a I 
los moz<>s á quienes en el mismo se comprende, 
será indispensable que esté confirmada por el re- ■ 
ferido Ministerio la concesión con posterioridad a 
la presente ley y que este caso reúna todos los re
quisitos que en el citado artículo se exigen.

La revisión de expedientes á que este artículo 
se refiere la ordenará el Ministerio de Fomento ♦ 
dentro de los quince días siguientes á la promul
gación de esta ley, y cuidará de que la confirma
ción ó caducidad de cada concesión sea precisa
mente comunicada al Gobernador civil de la p1^' 
viucia respectiva antes de l.° de Marzo de Id-L? 1 
en que ha de tener lugar la primera clasificación 
y declaración de soldados con arreglo á esta ley

Es innecesaria la revisión y confirmación do 
concesiones á que esto artículo se refiere respecto j 
de las ya confirmadas á la promulgación de esta I 
ley por el Ministerio de Hacienda, á virtud de lo I 
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mandado en la de 18 de Junio de 1885 y regla
mento dd 30 de Septiembre del mismo año.

Art. 8.” Todas las operaciones del reemplazo 
y sus incidencias, conferidas por la vigente ley de 
Reclutamiento á las Comisiones provinciales, se 
efectuarán en cada provincia bajo la inspección y 
ante una Junta que se denominará «Comisión 
mixta de reclutamiento», formada de la siguiente 
manera:

Presidente.—El Gobernador de la provincia, y 
cuando este no asista, el Vicepresidente de la Co
misión provincial.

Vicepresidente.—El Coronel Jefe de la zona.
i existen en la capitalidad más de una de éstas, 

6 que sea más antiguo por su empleo militar.
ocales. .Jos Diputados provinciales.
os Jefes de zona á quien no corresponda la 

icep)osmeucia, si hubiere en la canitalidad más 
de una de aquéllas.
A d0 reciuta, un Delegado de la
Jefe^11 E-™^^8,1, comPó*iOute! de la categoría de

Un Médico civil, nombrado por la Comisión 
provincial.

Un Médico militar, nombrado por el Comandan- 
ral6'! 1 ^aerPa de Ejército ó Capitán gene-

Secretario.—El de la Diputación provincial.
m la capitalidad donde no exista más que una 

zona de reclutamiento, formará parte de la Co
misión, como \ ocal, el segundo Jefe de la Caja de 
recluta. J '

Formará también parte de la Junta, con voz, 
Unque sin voto, como el Secretario de la Comi- 
lon, el Síndico y un Delegado del Ayuntamiento 
mi pueblo cuya revisión se practique, sin que su 
alta de asistencia por causa justificada interrum

pa las deliberaciones ni acuerdos.
, El Oficial mayor de la Secretaría de la Corai- 

^on mixta de reclutamiento lo será un Jefe del 
jercito, que pertenecerá, mientras haya exce- 
6nte, á la escala activa, y cuando no, á la de re

serva, y, en último caso, á la situación de retirado.
Da diferencia entre el sueldo de reserva y el de 

actividad de dicho Oficial mayor será con car^o á 
Jo« fondos provinciales.

Dos trabajos de Secretaría y de Detall de la 
de reclutamiento, se practicarán 

n iaod(íiuadela Comisión provincial, ya sean 
I-i'ia cuinplimeuLar los acuerdos que adopten, ya 

preparar los trabajos que hayan de someter
» «u de.iberacióu.
Di Oficial mayor de la Secretaría de la Oomi- 

, on mixta despachará cuanto se tramite relativo 
tos soldados condicionales.
Compete á las Comisiones mixtas de recluta- 

“muto, por igual procedimiento y forma que ac- 
uaimente emplean las Comisiones provinciales, el 
onocimwnto de los recursos que se promuevan 
'^ira los fallos dictados por los Ayuntamientos 

Q su provincia con motivo de las operaciones re- 
aL1vas al reemplazo del Ejército, así como la im- 
r Slci°n de las multas en que, con arreglo á la ley, 

ayan incurrido los individuos de aquellas Corpo- 
acioues; pero no admitirán reclamaciones que 

no hayan sido interpuestas en el tiempo y forma 
previstos en la ley.

Da Comisión mixta, si al confrontar las relacio
nes que les remitirán los Ayuntamientos de los 
individuos comprendidos en el alistamiento, con 
las que les darán los Curas párrocos y Jueces mu
nicipales, advirtiera diferencias entre aquéllos y 
éstos documentos, podrá delegar un comisionado 
civil y otro militar para la revisión, con tal obje
to, de los Registros civil y parroquial, siendo los 
gastos á cargo del Ayuntamiento donde se notare 
la falta.

En el caso de discordia á que se refiere el artí
culo 113 de la vigente ley de Reclutamiento, nom
brará un tercer Facultativo la Autoridad militar.

Informado dicho Facultativo del caso á presen
cia de los dos que hubiesen practicado el recono
cimiento, y previa la ilustración que los tres con
sideren necesaria, procederán éstos á votar una re
solución, qqo será ejecutoria si obtuviese moyoría 
de votos. Si cada Facultativo opinare en dicho ac
to de distinto modo, decidirá la cuestión el Tribu
nal médico militar del distrito en una de sus re
uniones mensuales, á cuyo efecto se le pasará copia 
de los respectivos informes.

El Síndico ó Delegado del Ayuntamiento que 
asista á las sesiones de la Comisión mixta, será el 
encargado de comunicar las resoluciones de la mis
ma á los Alcaldes respectivos, y éstos las harán 
conocer á los interesados en los ocho días siguien
tes á la’fecha de haber sido expedidas, dando cuen
ta á la Comisión por medio de certificado en que 
conste haberlo así cumplido.

Cuando no asista á las sesiones el Síndico ó De
legado del Ayuntamiento cuya revisión se practi
que, será designado un Oficial de la Secretaría de 
la Diputación provincial, á los solos efectos de co
municar los acuerdos.

Art. 9.° Las Comisiones mixtas de recluta
miento habrán de revisar todos los expedientes de 
los mozos que en el acto de la clasificación y de
claración de soldados por el Ayuntamiento hayan 
sido considerados como excluidos temporal ó total
mente del servicio militar, así como de los decla
rados soldados condicionales, y al efecto, las res
pectivas Corporaciones municipales les remitirán 
oportunamente dichos expedientes, acompañados 
de las relaciones nominales debidamente clasifi
cados.

En todos los casos de exclusión total ó tempo
ral por cortedad de talla ó defecto físico, será pre
cisa la comparecencia de los mozos ante la Comi
sión de reclutamiento, para ser tallados y recono
cidos definitivamente.

El certificado de que habla el art. 63 de la ley 
vigente no será expedido por el Ayuntamiento, 
sino por la citada Comisión.

Art. 10. Se reduce á cuarenta y cinco días co
mo máximum el plazo de tres meses que con arre
glo al art. 41 del vigente reglamento para la decla
ración de excepciones de servicio en el Ejército y 
en la Marina por causa de inutilidad física, puede 
durar el juicio de excepciones, exigiéndose la res
ponsabilidad prevista en el art. 47 del propio re
glamento á los Facultativos que diesen por útil al 
mozo que no lo fuere.
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Art. 11. Cuantas excepciones ocurran con pos
terioridad al ingreso en caja, en todo el tiempo 
que dure la obligación de servir en filas, podrán 
alegarlas los interesados, y previa la justificación 
necesaria para que resuelva la Comisión mixta de 
reclutamiento, se tramitarán por conducto del Je
fe del Cuerpo á que pertenezca el reclamante, y 
éste podrá acudir al Ministerio de la Guerra cuan
do no se conforme con lo acordado por aquélla.

De igual modo se admitirán y tramitarán las 
excepciones que aleguen los soldados que, sin ha
berlo reclamado al tiempo de hacerse la clasifica
ción de los mozos para el servicio militar, proba
sen que existían en aquella época y que no habían 
podido alegarla entonces por no haber llegado á 
su noticia algún acontecimiento indispensable pa
ra que les fuese otorgada. •

Sólo serán atendidas después del ingreso en ca
ja, aquellas excepciones originadas por fuerza ma
yor, como fallecimiento de los padres ó hermanos 
que las produzcan, ó inutilidad de los mismos so
brevenidas involuntariamente, ó por cumplir las 
edades señaladas por la ley.

Art. 12. Los individuos comprendidos en el ar
tículo anterior, á quienes se les conceda la excep
ción solicitada, serán clasificados como soldados 
condicionales y continuarán, sin embargo, pres
tando sus servicios en activo hasta que verifiquen 
el ingreso en el mismo los mozos del reemplazo 
inmediato, siendo entonces baja en los Cuerpos 
activos y quedando sujetos á las revisiones corres
pondientes según el tiempo que les falte para pa
sar á la situación de primera reserva.

Si cesara la causa de excepción y el interesado 
no hubiera cumplido en filas el tiempo que ha co
rrespondido á los de su llamamiento, volverá á las 
mismas hasta extinguirlo con abono de lo servido 
antes en ellas.

En igual concepto volverá á las filas el indivi
duo que desatienda voluntariamente la obligación 
que con su familia contrae, debiendo vigilar su 
exacto cumplimiento las Autoridades civiles y mi
litares.

Art. 13. El Gobierno podrá suspender la ex
pedición de licencias absolutas:

l .° En caso de guerra.
2 .° En circunstancias extraordinarias.
La suspensión en el primer caso podrá ser por 

• do el tiempo que dure la campaña ó se reempla- 
is bajas sin riesgo de ninguna clase; y en el

• mientras las referidas circunstancias lo

Art. 14. La devolución de las redenciones á 
metálico á que se refieren los artículos 154, 155 y 
156 de la vigente ley se ordenará en lo sucesivo 
por el Ministerio de la Guerra, previos los trámi
tes que en dichos artículos se establecen, así como 
también la aplicación de los depósitos hechos con 
arreglo al art. 33 de dicha ley cuando los mozos 
que los hicieron no se presenten á cumplir sus de
beres militares, ó si presentándose solicitan redi
mirse con el importe de los referidos depósitos, los 
cuales les serán reintegrados con arreglo al art. 154 
si resultasen excedentes de cupo durante dos 
años.

Art. 15. El Gobierno queda autorizado para 
nombrar Comisarios Regios de la clase de 
perior de Administración civil, ó General del Ejer
cito, á fin de que proceda á inspeccionar todas las 
operaciones relativas al reclutamiento y reemp a- 
zo, tanto de las encomendadas por la ley a a. 
Corporaciones municipales y provinciales, como 
las Comisiones mixtas de reclutamiento, siempre 
que lo crea conveniente, para cerciorarse de 
exactitud y legalidad con que se haya procedí o 
en ellas; los cuales Comisarios irán acompañado 
del personal facultativo y auxiliar que se conside^ 
re necesario, según los casos, para el mejor desem 
peño de su cometido. |

La investigación y nombramiento de estos Co
misarios Regios podrá ordenarse para las opera
ciones correspondientes al reemplazo de 1896. ,

Las dietas ó indemnizaciones de dichos Comí 
sarios y personal á sus órdenes se abonaran P 
un capítulo especial del presupuesto, ingresan 
en el Tesoro las multas que impongan.

Art. 16. Las reclamaciones contra los fallos de 
las Comisiones mixtas de reclutamiento se soul®0 
terán á lo determinado en el cap. 13 de la ley 
11 de Julio de 1885. En estos casos será precisa 
asistencia al Consejo de Estado con voz y voto 6 
Consejero del Supremo de Guerra y Marina 9 
expresa el art. 7.° del Real decreto de la Presiden | 
cia del Consejo de Ministros de 28 de Julio 
1892, en consonancia con el art. 12 de la ley de 
de Agosto de 1860.

Art. 17. Los Ministros de la Gobernación y ds 
la Guerra dictarán de acuerdo cuantas disposicio 
nes sean necesarias para el exacto cumphmmn 
de esta ley.

Art. 18. Quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones anteriores sobre reclutamiento j 
reemplazo del Ejército que se opongan á la p10 
sente ley, quedando subsistente la de 11 de Jn I 
de 1885 en la parte que por la misma no haya 9 . 
frido alteración.

Por tanto: , . - ,;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, J0 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi 0 
como militares y eclesiásticas, de cualquier ola- 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus part>e ■

Dado en San Sebastián á 21 de Agosto de 1^9 ' 
—Yo la Reina Regente.—El Ministro de la Gu0 
rra, Marcelo de Azcárraga.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Bey de España, y en su nom 
y durante su menor edad la Reina Regente
Reino; -e,

A todos los que la presente vieren y 6n^ení1xg 
ren, sabed: que las Cortes han decretado y 
sancionado lo siguiente: ,

Artículo único. Los títulos de las distintas 
denes de Cruces, así militares como civiles, - 
cualquiera su categoría, que se concedan por 
ritos de guerra, precisamente á los individuos 
Ejército y de la Armada, quedan exentos de 
impuesto, incluso el de Timbre del Estado, sie

M.C.D. 2022



Ofi LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 333
1 que no lleven anexas aquellas condecoraciones 
ninguna clase de pensión.

“or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 

68, -Tobernadores y demás Autoridades, así civiles 
ai'eS eMesi^,st'icasi de cualquier clase y 

gnidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
> ejecutar la presente ley en todas sus partes,
mil a l Sebatián á veintiuno de Agosto de 
p-n ^^^^n^^.noventa y seis.—Yo la Reina Re- 

n<-e. —K1 Ministro de la Guerra, Marcelo de Az- 
earraga.

la C X ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
v d Onstltuoión Rey de España, y en su nombre 
B6ÍnoftUfc6 SU meuor 0dad la- Reina Regente del 

rei^ todos los que la presente vieren y entendie- 
q *’que las Cortes han decretado y Nós 
salmonado lo siguiente:
eroq11^11*0 úni00- A los Capellanes castrenses in-

°S P01, oposición, y que hoy sirven en el 
uio M° 60 ÜS^stico del Ejército y Armada, así co- 
ina í - °Si qU6 1° suceslvo ingresen en igual for- 
eon S | a,.0narán cuatro años por razón de estudios, 
V s ° 0J'Íet° de regular sus sueldos de retiro, 
da mS á ^os tlue fuesen Licenciados en Sagra- 

colegia ó.en Derecho civil ó canónico.
lit ■ “’S lnc^v^duos del Cuerpo de Veterinaria mi- 

u que hayan ingresado ó que en lo sucesivo in- 
^on I.)or oposición, se abonarán cuatro años por 

el nU ( e, ludios, con el mismo objeto marcado en 
61 precedente, párrafo.

I °r tanto:
f6? nn,ilamo8 á íod°s •os Tribunales, Justicias, Je- 
con- X0 ^'“ndoros y demás Autoridades, así civiles 
di<y"' |myltares y eclesiásticas, de cuaquier clase y 

guiUad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
jecutar la presente ley en todas sus partes.

on San Sebastián á veintiuno de Agosto 
¿e»*1 ó00 t 16111'.08. n o v e n f c a y seis.—Yo la Reina 

gente.—Fl Ministro de la Guerra, Marcelo de 
^carraga.

^Gaceta 23 Agosto 1896).

—-—------

WNISTEKIO DE GUACA Y JUSTICIA.
JL, ES Y

la c°N ALF°NSO XIII, por la gracia de Dios y 
onstitución Rey de España, y en su nombre 

Reii?^11116 SU menor edad Ia Reina Regente del

A todos los que la presente vieren y entendie- 
> sabed: que las Cortes han decretado y Nós 

' ^‘cionado lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Gobierno de 8. M. 

^ara restablecer los Juzgados suprimidos por los 
es decretos de 16 de Julio de 1892 y 29 eje 

g6«to de 1893, rectificado en sus artículos 8.° y
61 de 8 de Septiembre siguiente, siempre 

as diputaciones ó Ayuntamientos interesa

dos respondan de las obligaciones consiguientes á 
su reinstalación en los términos y condiciones que 
se determinen para la seguridad de su pago.

Art. 2.° El Gobierno de S. M. dictará las dis
posiciones necesarias para la ejecución de esta le}7 
en el plazo de tres meses después de su promul
gación.

Por tanto:
Mandamos á los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
Aguirre de Tejada.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Publicada la ley de 20 del actual 

autorizando al Gobierno para restablecer los Juz
gados de primera instancia é instrucción suprimi
dos por los Reales deeretos de 16 de Julio de 1892 
y 29 de Agosto de 1893, siempre que las Diputa
ciones provinciales ó los Ayuntamientos interesa
dos respondan de las obligaciones consiguientes á 
la reinstalación, se está en el caso de dictar desde 
luego, en cumplimiento de lo prevenido en su ar
tículo 2.°, las reglas y condiciones que se han de 
observar para que la medida pueda realizarse en 
el más breve plazo posible, con las mayores garan
tías de acierto, singularmente en la parte que se 
refiere á la seguridad para el pago de las nuevas 
obligaciones que se han de contraer.

A este fin, S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1 .° Las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos á quienes interese el restablecimiento de 
algún Juzgado de los suprimidos, lo solicitarán en 
instancia dirigida á este Ministerio dentro del tér
mino de tres meses, á contar desde el día siguien
te al de la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madr'id.

2 .° A dicha instancia acompañarán certifica
ción del acta de la sesión en que se haya tomado 
el acuerdo por la Diputación provincial ó el Ayun
tamiento ó Ayuntamientos, siendo preciso, cuando 
se trate de estas últimas Corporaciones, que con
curra la Junta de asociados.

3 .° Para que tenga efecto la reposición de los 
Juzgados, las Diputaciones ó Ayuntamientos que 
se hayan comprometido á costear su sostenimien
to, ingresarán previamente en el Tesoro, con apli
cación al capítulo y artículo correspondiente del 
presupuesto del Estado, el importe íntegro por 
personal y material de las mensualidades que que
den por vencer del corriente año económico desde 
el día de su instalación, y la anualidad completa 
del año económico siguiente, cuyo importe se de-

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL A
334

termina en la adjunta tabla demostrativa. También 
podrán constituir en la Caja general de Depósitos 
un capital bastante á producir con el devengo de 
intereses el importe de dichas obligaciones. ,

4 .° Dentro de los dos primeros meses del ulti
mo "trimestre del segundo año económico á que se 
refiere la regla precedente, las mismas Diputacio
nes y Ayuntamientos ingresarán en el Tesoro el 
importe de otra anualidad para el año económico 
sucesivo.

Si dentro del plazo marcado aquellas Corpora
ciones no hiciesen este ingreso, se entenderá que 
renuncian al sostenimiento del Juzgado, y el Mi
nisterio de Gracia y Justicia dictará las órdenes 
oportunas disponiendo la supresión de aquél, y la 
forma en que el territorio que comprendía haya de 
agregarse á los Juzgados limítrofes.

5 .° Los Ayuntamientos no podrán disponer, 
para hacer los expresados ingresos y consignacio
nes, de las láminas procedentes del 80 por 100 de 
sus Propios, ni de ningunos otros bienes que ten
gan este carácter y que solo deban destinaise á su
fragar gastos de servicios reproductivos.

6 .° Los Juzgados de primera instancia é ins
trucción que se restablezcan, lo serán con la mis
ma categoría, capitalidad y territorio que tenían 
al tiempo de acordarse la suspensión.

7 .° El Ministerio de Gracia y Justicia tendrá, 
respecto á los Juzgados restablecidos y costeados 
por las Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos, las mismas facultades y atribuciones que las 
leyes provisional y adicional á la orgánica y demás 
disposiciones vigentes le atribuyen en los demás 
sostenidos por los presupuestos generales del Es
tado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y á fin de que llegue al de las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, mediante su 
publicación en la Gaceta de Madrid. Dios guaide 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Agosto da 
1896._ Tejada.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
Estado demostrativo del gasto anual que correspon

de á los Juzgados de primera instancia é instruc
ción con arreglo á las tres categorias en que se 
dividen

CONCEPTO DE GASTOS

JUZGADOS DE

TÉRMINO

Pesetas

ASCENSO

Pesetas

ENTRADA

Pesetas

Qu o I/Im  tin JiiP.Z.. 5.500 4.500 3.750OUolUU Uü lili v uu^.
Idem de dos Alguaciles á 600 

pesetas, 540 y 480 respecti
1.200 1.080 960ValilvU ve. . • • • ••••••, • 

Asignación para material.... 350 300 200

Th t a i.r s ................. .... 7.050 5.880 4.910

Madrid 21 de Agosto de 1896.—El Subsecreta
rio, Antonio García Alix.

(Gaceta 22 Agosto 1896).

SECCIÓN SEGUNDA ;

fiOBIERNO DE IA PilOVlWU DE MllADOZA
Negociado 3.°—Circular. ,

Encargo á los gres. Alcaldes, Guardia civil. 
Agentes de vigilancia y demás dependiente» ' ® , 
Autoridad, procedan á la busca y captura < e ^0 
dado desertor del regimiento infantería de ^ei 
Angel Guiral Ciral, de las senas que á continnaci 
se expresan, poniéndolo á disposición de a - 1 
ridad militar del quinto Cuerpo de Ejercito, 
de ser habido.

Zaragoza 24 de Agosto de 1896.—El Gob 
dor, Clemente Martínez del Campo.

Señas que se citan.
Estatura un metro 612 milímetros, edad J 

años, soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos g 
nariz regular, barba id, color sano.

SECCIÓN QUINTA
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES l

En virtud de acuerdo del Sr. Gobernador ci^ 
de la provincia, el día 8 del próximo s®P^r6jl 
á las once y media de su mañana, tendrá lnS/' 
la Alcaldía de Maluenda la subasta del aprove^^ 
miento de los pastos para 500 cabezas de ga - 
lanar en el monte Valmayor, perteneciente a ' 
pueblo, del partido de Calatayud, por e p 
tasación de 250 pesetas, y cumpliendo os i 1 
sitos en el pliego de condiciones generales q 
publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provi 
núm. 39, de 14 de Agosto de 1896. . .g

Zaragoza 25 de Agosto de 1896.—El log0 I
Jefe, P. O., Patricio Morales.

SECCION SEXTA.
Los pueblos de Alborge y Cinco Olivas, (11^ 

tes uno de otro un kilómetro, de común 
do ambos Ayuntamientos, desean contrata! 
un Médico Cirujano la Beneficencia muuici|^.^ 
ambos pueblos para el próximo año eL‘e,LI)l‘Líj9(i 
que dará principio en 30 de Septiembre 1 e I 
y finará en igual día de 1897. tos

La cantidad consignada en sus presui 
municipales de dichos pueblos al Medico Lh  i : 
por la Beneficencia, que le será adjudicada a 6 
ciado, es la siguiente:

Alborge..............
Cinco Olivas.. ..

Total

500 peseta”'
500 »

1.000 s
con svAdemás, entre ambos pueblos cuentan 

personas poco más ó menos para contrapar.
El Profesor residirá en uno de los dos P 

referidos, y en el que no resida, será de la
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C1on del mismo Profesor tener de su cuenta y car- 
^on1] ^^n^8trau^e y Que posea este título profe- 

nr^°S ^res’. Profesores facultativos que quieran 
P etender dicho cargo dirigirán sus solicitudes á 
Malquiera de los Sres. Alcaldes de los referidos 

PUe les antes dei día 20 de Septiembre próximo
6n se proveerá.

Alborge 20 de Agosto de 1896.—El Alcalde de 
Oh- 01®'1;’ iceu10 López,—El Alcalde de Cinco 

ivas, Gregorio Tegel.

cohnl8 r®Par^ini6.ntos de consumos, líquidos y al- 
se h’ 1T ' ° eSttt V^*a Para e* a^° económico actual, 
AvnL|l in -^6 ma,n^esto en la Secretaría de este 
lose'1 ?1U^eu^° Por término de ocho días, durante 
tinento'68 86 a^m^^rai1 todas las reclamaciones per- 

p Q^'p11. de Agosto de 1896.—El Alcalde, 

do^v^?00^11^08 l°s repartos de consumos, líqui- 
cicio^lSiQr^0*68 d0 eSte Pue^10 Para a°tual ejer- 
taría I ’ se ^lau de manifiesto en la Secre- 
días 10 6S^e Ayuntamiento por término de ocho 
Harlo^tUa ^ne *°S coutribuyentes puedan exami- 
Pondienr6C^ama'r aSrovio en la forma corres-

Pra§° 21 de Ag°yt0 de 1896.—El Alcalde, 
^nano Biescas.

LoHa .S rePartos de consumos y líquidos de esta vi- 
61 año, económico de 1896-97, se hallarán 

^ienf8 °S al P^^llco en Ia Secretaría del Ayunta- 
Rlain 0 lJOr 6Spacio de ocho días, á los efectos re
° Rentarlos.

del río de Tobed 23 de Agosto de ab-El Alcalde, Gil Cardiel. "

este Iel)ar^0 de consumos, líquidos y alcoholes de 
Co de i'o q ^ormado Para el actual año económi- 
Secrei a 86 liaHará de manifiesto en esta 
de Illü?na P°r tiempo de ocho días, á los efectos 

^"strucción.
hio i!8 de Agosto de 1896.—El Alcalde, Anto- 

U1menez.

Ia Seer^rm^no de dias’ estarán de manifiesto en 
^ni,.;0^1'^ de este Ayuntamiento las cuentas 

Lit. *' .s de los ejercicios del 93-94 y 94-95. 
^rlo^ín180 25 de Agosto de 1896.—El Alcalde, 

U8 Ahueca. ’

SECCION SEPTIMA
JtJ%<iAL)08 DE PRIMERA INSTANCIA.

¡Zaragoza.—Kan Pablo
distr-f161 Marco, Juez municipal de este 
POr ] °> ejerciente por ausencia del propietario: 

J0uq í a Proseóte cito, llamo y emplazo á Martín
1 u Llaurado Boté, natural de Morell (Tarra

gona), hijo de Martín y Francisca, de 30 años, sol
tero, jornalero; confinado que fué de este Penal, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, contados desde la 
inserción de la misma en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, de la de Tarragona, y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con el fin de prac
ticar con él cierta diligencia á virtud de causa se
guida al mismo sobre lesiones; previniéndole que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de obtenerla, disponer su conducción con las segu
ridades debidas á las Cárceles públicas de esta ca
pital, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 24 de Agosto de 1896.— 
Manuel Sierra.—D. S. O., Justo Emperador.

JUZGADOS MILITARES.

Madrid
D. Antonio Lumbreras y Somoza, Comandante de 

infantería y Juez instructor eventual de la pri
mera Región:
No habiendo podido averiguarse todavía el pa

radero y actual residencia del soldado de la prime
ra Brigada de tropas de Administración mili
tar, que procedente de Cuba fué destinado en 
1884 á continuar sus servicios en la Península, Ma
riano Zabalza Fraile, el cual ha sido sentenciado 
por el fuero ordinario en 1891 y sufrió pena de 
presidio correccional en el de Zaragoza, extin
guiéndola y licenciándosele en dicho Estableci
miento en Octubre de 1892.

Usando de la facultad que me concede el Códi
go de Justicia militar, por este primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, 
para que en el término de 30 días, contados desde 
la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, calle del Mo
lino de Viento, núm. 16, principal, ó se presente 
á la Autoridad militar ó civil de la ciudad de Zara
goza, á fin de que responda á un débito de 196‘62 
pesetas que le resulta en su ajuste, y acerca del 
cual se instruye expediente para que lo abone, ó 
ingrese en filas hasta extinguirle.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que procedan á la busca del 
mencionado individuo, y caso de encontrarlo sea 
detenido y puesto á disposición de este Juzgado 
para los efectos de aquella responsabilidad pecu
niaria.

Y á fin de que tenga la debida publicidad, in
sértese este edicto en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1896.—An
tonio Lumbreras.—Por su mandato, el Secretario 
de actuaciones, Emilio Rodríguez.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto de 1896.

. NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

1
DÍAS

11...
12...
13...
14...
15...
16...
17...
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19...
20...
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Zaragoza 24 de Agosto de 1896.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2.a decena de Agosto .
1896, clasificadas por sexo y estado dril de los fallecidos.

IMPHHNTA DEL HOSPICIO.

DÍAS

FALLECIDOS _ ..
t o t a l

a « N B « “ 6-v'_A-:eiLC2>ixrJB3*s JéXE3M:jaJE«.

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras 1 Casadas 1Viudas . TOTAL

11...
12...
13...
14...
15..
16...
17...
18...

»
1
2
»
»
3
3

1
1
1
1
1
1
V
2

»
»

»
1
»
1
»

1
2
3
1
2
4
4
2

2
2
2
2
1
2
3
1

»
» 
1
»
»
»
2

1
» i
1
i
1
1
»
»

3
2
3
7
2
3
3
3

1

6

i 7

4
19...
20...

3
1

1
2

4
3

»
2

»
» 2 5

» » » » » » _  _

13 11 2 26 17 3 8L_ 28 54^

Zaragoza 24 de Agosto de 1896.—El Juez municipal, llamón Valenzuela.

M.C.D. 2022


